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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO 
“CERTIFICADOS DIGITALES PARA SERVICIOS WEB”, EN ADELANTE “LOS SERVICIOS”, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 
EL ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES, JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y 
SERVICIOS, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL; EL ING. ANTONIO GARCÍA 
MORALES, SUBDIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÁREA 
REQUIRENTE; ASÍ COMO EL ING. JACINTO PÉREZ GARCÍA, JEFE DE DEPARTAMENTO 
EN LA JEFATURA DE UNIDAD DE SEGURIDAD INFORMÁTICA, COMO ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO, EN ADELANTE “EL CENACE” Y, POR LA OTRA, LA SOCIEDAD 
DENOMINADA “PARSECCOM”, S.A. DE C.V.” EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. CARLOS EFRAÍN DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, EN 
SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
1.  “EL CENACE” a través de su APODERADO LEGAL declara que:  
 
1.1 De conformidad con los artículos 1º, párrafo primero y tercero; 3º, fracción I; y 45, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2º y 12 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 3º del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y 
apartado A, fracción I, numeral 17 de la Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal, que se publica anualmente en el Diario Oficial de la 
Federación, es un Organismo Público Descentralizado creado por Decreto del Ejecutivo 
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. De acuerdo con el artículo 
SEGUNDO del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía, “EL 
CENACE” tiene por objeto ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional; la 
operación del Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso abierto y no indebidamente 
discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, y 
proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y los elementos 
de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, 
por lo cual ejercerá sus funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y objetividad, 
así como en condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y 
sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional. 

 
1.2 El ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES, en su cargo de JEFE DE UNIDAD DE 

ADQUISICIONES Y SERVICIOS, cuenta con las facultades legales para celebrar el presente 
Contrato, otorgadas en el artículo 16 fracciones V, XII y XVI del Estatuto Orgánico de “EL 
CENACE”, así mismo mediante Escritura Pública número 220,599 de fecha 13 de agosto del 
2019, otorgada ante la fe del Maestro en Derecho Eutiquio López Hernández, Notario Público 
Número 35 de la Ciudad de México, cuenta con facultades para celebrar el presente Contrato 
mismas que no le han sido revocadas ni modificadas en forma alguna a la fecha de firma de 
este instrumento legal, testimonio que fue debidamente inscrito en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo 
o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.  
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El servidor público formaliza el presente Contrato manifestando que los aspectos técnicos de 
la contratación son responsabilidad exclusiva del Área Requirente y Área Técnica.  

 
1.3 De conformidad con lo establecido en el numeral 5.1.8, fracción X de las Políticas, Bases 

y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Centro Nacional de Control de Energía, en adelante las POBALINES, 
suscribe el presente instrumento el ING. ANTONIO GARCÍA MORALES, SUBDIRECTOR 
DE INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES, en su calidad de TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE, quien podrá 
ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la 
necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

 
1.4 De conformidad con las POBALINES, suscribe el presente instrumento ING. JACINTO 

PÉREZ GARCÍA, JEFE DE DEPARTAMENTO EN LA JEFATURA DE UNIDAD DE 
SEGURIDAD INFORMÁTICA, facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones 
que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente 
contrato. 

 
1.5 La adjudicación del presente Contrato se llevó a cabo mediante el procedimiento de 

Adjudicación Directa de carácter Nacional Electrónica, identificado con el número de 
procedimiento de contratación AA-18-TOM-018TOM999-N-29-2025 , al amparo de lo 
dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los artículos 33, 35, párrafo primero, fracción III; 36; 39, párrafo primero, 
fracción I, y 53, así como los relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en lo sucesivo, la "LAASSP"); el artículo 
18 y demás disposiciones relativas y aplicables de su Reglamento. 

 
1.6 “EL CENACE” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante SOLPED con folio 

de autorización 600034846, de fecha 06 de marzo de 2025, emitida por la Dirección de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones, con cargo a la partida 31701 
“Servicios de conducción de señales analógicas y digitales”. 

 
1.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes CNC140828PQ4. 
 
1.8 Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los 

Alpes, C. P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, mismo que señala para 
los fines y efectos legales del presente Contrato. 

 
1.9 Formaliza este Contrato con la certeza de que “EL PROVEEDOR” manifestó bajo protesta 

de decir verdad que ninguno de sus socios y accionistas que ejercen control sobre la 
sociedad no desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o, en su caso, 
que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del Contrato correspondiente no se 
actualiza un Conflicto de Interés, lo anterior de conformidad con lo establecido en la fracción 
IX del artículo 49, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
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2. “EL PROVEEDOR”, a través de su REPRESENTANTE LEGAL, declara que: 
 
2.1 Es una persona MORAL legalmente constituida de conformidad con las leyes mexicanas, 

como lo acredita con la Escritura Pública No. 16,855 de fecha 14 de enero de 2011, otorgada 
ante la fe del Licenciado José Luis Treviño Manrique, Titular de la Notaría Pública número 
97, con ejercicio en el primer distrito registral de Monterrey, Nuevo León, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Nuevo León, bajo folio 
mercantil No. 124685-1 de fecha 27 de enero de 2011. 

 
Su objeto social es, entre otros, la instalación de redes de comunicación, compra venta de 
equipo de intercomunicación, así como la importación y exportación de partes, refacciones y 
cables; compra venta, servicio e instalación de equipo de comunicaciones, compra venta, 
servicio e instalación de equipo electrónico y eléctrico, importación, exportación, distribución 
de equipo de comunicaciones, electrónico y eléctrico; adquirir y disponer de toda clase de 
derechos relativos a propiedad industrial o intelectual, incluyendo marcas, nombres 
comerciales, avisos comerciales, certificados de invención, derechos de autos, patentes, 
opciones y preferencia y otorgar licencias respecto de tales derechos, así como ser titular de 
concesiones para realizar todo tipo de actividades; adquirir, enajenar, tomar y otorgar el uso, 
el goce, el usufructo, la posesión, o el dominio por cualquier título de toda clase de bienes 
muebles o inmuebles, así como derechos reales sobre ellos.  

  
2.2 El C. CARLOS EFRAÍN DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, en su carácter de REPRESENTANTE 

LEGAL, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su 
representada en los términos del presente contrato, lo cual acredita mediante la Escritura 
Pública No. 16,855 de fecha 14 de enero de 2011, otorgada ante la fe del Licenciado José 
Luis Treviño Manrique, Titular de la Notaría Pública número 97, con ejercicio en el primer 
distrito registral de Monterrey, Nuevo León; bajo protesta de decir verdad manifiesta que no 
le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.  

 
En el presente acto, la persona compareciente se identifica con pasaporte mexicano, 
expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, el cual se encuentra vigente a la fecha 
de firma del presente instrumento, quedando copia de dicho documento en el expediente de 
contratación. 

 
2.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
2.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes PAR110114IZ6. 
 
2.5 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en 

específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de 
sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en 
materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se 
encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 
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2.6 Manifiesta bajo protesta de decir verdad que ni su representante legal y ninguno de sus 
socios se encuentran ubicados en alguno de los supuestos que establecen los artículos 71 y 
90, de la “LAASSP”, y que no desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público de los Estados Unidos Mexicanos, o, en su caso, que, a pesar de desempeñarlo, con 
la formalización del Contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés, lo 
anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

 
2.7 "EL PROVEEDOR" indica el siguiente  número telefónico 81 8366 5329, y el siguiente correo 

electrónico carlos@parseccom.com, así mismo, acepta expresamente ser notificado 
mediante servicio de mensajería o correo certificado con acuse de recibo, así como por 
medios de comunicación electrónica y cualquier otro medio permitido, en términos del artículo 
35, último párrafo y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
debiendo considerar para su validez, el confirmar la recepción de los mismo, además, señala 
como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle Iturbide No. 1017, 
Colonia Hacienda Los Morales Sector 3, Municipio San Nicolás de los Garza, Código 
Postal 66495, Estado de Nuevo León.  

 
3. De “LAS PARTES”: 
 
3.1 Que es su voluntad celebrar el presente Contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

para lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido 
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL CENACE” la prestación del servicio 
denominado “CERTIFICADOS DIGITALES PARA SERVICIOS WEB”, en los términos y 
condiciones establecidos en este Contrato y su anexo técnico (en el presente instrumento la 
propuesta técnica y económica del proveedor adjudicado es el Anexo Técnico del Contrato), 
documentación que se adjunta como parte integrante del presente Contrato. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
"EL CENACE" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR", como contraprestación por los servicios 
objeto del presente contrato, un monto que podrá oscilar entre la cantidad mínima de $184,400.00 
(CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) y hasta la 
cantidad máxima de $319,950.00 (TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (IVA) que, en su caso, 
corresponda conforme a la legislación fiscal vigente. 
 
Lo anterior, de conformidad con los precios unitarios ofrecidos por “EL PROVEEDOR” en su 
propuesta económica. 
 
Los precios unitarios pactados se consideran fijos y expresados en moneda nacional de curso 
legal en los Estados Unidos Mexicanos, y permanecerán inalterables hasta la conclusión de la 

mailto:carlos@parseccom.com
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relación contractual que se formaliza mediante el presente instrumento. Dichos precios 
comprenden la totalidad de los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio 
denominado “CERTIFICADOS DIGITALES PARA SERVICIOS WEB”, por lo que “EL 
PROVEEDOR” no podrá exigir ni agregar costo adicional alguno. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente Contrato “EL CENACE” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
  
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL CENACE” efectuará el pago, preferentemente, a través de transferencia electrónica, y de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico que forma parte integrante de este Contrato.  
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 17 (DIECISIETE) días hábiles siguientes, contados 
a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a “EL CENACE”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a 
“EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
73 de la “LAASSP”. 
 
El comprobante fiscal Digital por Internet (CFDI) en su representación impresa en formato PDF y 
archivo digital XML de la factura y nota de crédito o débito (en caso de aplicar), de acuerdo con 
la normatividad vigente, y enviar al correo recepcion.facturas@cenace.gob.mx. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los servicios prestados, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 

mailto:recepcion.facturas@cenace.gob.mx
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proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL CENACE”, para 
efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL CENACE” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL 
CENACE”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de “EL SERVICIO”, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL CENACE” en el presente instrumento y el Anexo Técnico. 
 
“EL SERVICIO” será prestado en los domicilios señalados en el Anexo Técnico, mismos que son 
enunciativos más no limitativos y en las fechas establecidas en el mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con 
el plazo que sea indicado por el Administrador del contrato, para la reposición o corrección, 
contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito; sin costo 
adicional para “EL CENACE”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente Contrato será a partir del 20/06/2025 
y hasta el 30/11/2026.  
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL CENACE” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“EL CENACE”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL CENACE”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
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En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de “EL CENACE” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 
para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo 
que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
 “EL CENACE” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente Contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de 
su Reglamento, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía la cual deberá ser 
DIVISIBLE, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de 
la obligación principal; que puede ser mediante fianza expedida por compañía afianzadora 
mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del CENTRO 
NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, por un importe equivalente al 10 % (DIEZ POR 
CIENTO) del monto total del Contrato, sin incluir impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a 
“EL CENACE”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del 
presente Contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar el 
“Modelo de póliza de fianza de Cumplimiento”, aprobado en las Disposiciones de carácter 
general publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de abril de 2022, que se encuentra 
disponible en CompraNet. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL CENACE” podrá rescindir el Contrato y dará vista al Órgano Interno de Control 
para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que  “EL CENACE” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a  “EL CENACE”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
Contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio 
fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el 
monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL CENACE” a más tardar 
dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
CENACE” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales e iniciará los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento 
del Contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 

a) Prestar “EL SERVICIO” en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente Contrato y anexo técnico. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente Contrato y anexo técnico. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL CENACE” o 
a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL CENACE” 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del Contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a 
la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente Contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS  
 
“EL CENACE” designa como Administrador del presente Contrato al ING. JACINTO PÉREZ 
GARCÍA, JEFE DE DEPARTAMENTO EN LA JEFATURA DE UNIDAD DE SEGURIDAD 
INFORMÁTICA, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento. 
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Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 
caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“EL CENACE”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “EL CENACE”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL CENACE”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición 
del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL CENACE” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en el Anexo Técnico. 
 
Las cantidades por deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” 
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
  
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de 
negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
CENACE”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (5 DÍAS 
HÁBILES) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado 
para la prestación de los servicios, objeto del presente Contrato, “EL CENACE” por conducto del 
Administrador del Contrato aplicará la pena convencional correspondiente, de conformidad con el 
Anexo Técnico. 
 
El Administrador del Contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación 

se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 (cinco) días HÁBILES posteriores 
al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto 
que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no 
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procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de “EL CENACE”; o bien, a través de un 
comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el 
momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de 
los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente Contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones 
señaladas en el anexo técnico. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “EL CENACE”. 
 
“EL CENACE” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
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DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“EL CENACE”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 
de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento 
de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e 
ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL CENACE” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL CENACE”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de 
“EL CENACE” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, 
penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL CENACE” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 
aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL CENACE” en el supuesto de caso 
fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación 
de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, 
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aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL CENACE” así lo determina; y en caso 
de que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL CENACE” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio a “EL CENACE”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL CENACE”, 
ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 

Cuando “EL CENACE” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a 
“EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas 
que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios 
prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por 
escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 
establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL CENACE” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de “EL CENACE”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio; 
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h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL CENACE” en los 
términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL CENACE”; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL CENACE”, cuando sea extranjero, e 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL CENACE” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL CENACE”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “EL CENACE” por concepto del contrato hasta el momento 
de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL CENACE” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL 
CENACE” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en 
su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL CENACE” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL CENACE” elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL CENACE” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, 
aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre 
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deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la 
“LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL CENACE” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 
las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de “EL CENACE”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad 
a “EL CENACE” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes 
o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL CENACE”, así 
como en la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL CENACE” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente Contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente Contrato, “EL CENACE” reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande 
la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL CENACE”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a 
dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación 
pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de 
contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de 
conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
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conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente Contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia 
que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el 
Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman 
parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento. 

 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este Contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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FIRMANTES  

 
“EL CENACE” y “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente 
instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en la Ciudad de México, en las fechas 
especificadas en el apartado de cada firma electrónica. 
 
LAS FIRMAS DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL SERÁN INSERTADAS EN LA ÚLTIMA 
FOJA DEL ANEXO TÉCNICO.  
 

POR: 
“EL CENACE” 

 
 

NOMBRE 
 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

RAFAEL ADOLFO MERCADO 
PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS,  

Y APODERADO LEGAL 

MEPR680824U55 

ANTONIO GARCÍA MORALES SUBDIRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURA DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIONES, Y TITULAR 

DEL ÁREA REQUIRENTE 

GAMA860705J98
  

JACINTO PÉREZ GARCÍA JEFE DE DEPARTAMENTO EN LA 
UNIDAD DE SEGURIDAD 

INFORMÁTICA, Y ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 

PEGJ790913CE2
  

 
POR:  

 “EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

“PARSECCOM”, S.A. DE C.V.” 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. CARLOS EFRAÍN 

DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL 

PAR110114IZ6 

 



ParsecCom, S.A. de C.V. 

. 
 

Iturbide 1017, Hacienda los Morales Sector 3, San Nicolás de los Garza N.L., C.P. 66495.  México.  
Teléfonos 8183665329, RFC: PAR110114IZ6 info@parseccom.com 

 

Monterrey, NL 4 Junio 2025 

Centro Nacional de Control de Energía 
P r e s e n t e. 

    

Con relación a la solicitud de cotización recibida, referente al servicio de “Certificados Digitales para 
Servicios Web” se oferta lo siguiente: 

 

Partida Descripción 
Unidad 

de 
medida 

Costo 
unitario  

Número de 
certificados 

mínimo  

Costo 
mínimo 

total 

Número de 
certificados 

máximo  

Costo 
máximo 

total 

(A) (B) C = A * B  (D) E = A * D 

Única 

Certificados de 
dominio principal / 
subdominio único 

Servicio $15,550 10 $155,500 15 

 
 

$233,250 

  

  

Certificado(s) de 
dominio(s) / 

subdominio (s) 
varios 

Servicio 28,900 1 $28,900 3 

 
 

$86,700 

  

  

  
Subtotal $184,400 Subtotal $319,950  

 I.V.A.  

$29,504 

I.V.A.  

$51,192 
Deberá anotar el monto total con letra -16% -16% 

 Total $213,904 Total $371,142 

 
Caso columna C: (Ciento Ochenta y Cuatro Mil Cuatrocientos pesos M.N) Sin IVA 

Caso columna E: (Trescientos Diecinueve Mil Novecientos Cincuenta pesos M.N) Sin IVA 
 

Condiciones comerciales: 

Los precios serán: fijos. 
Las cantidades: se deben expresar cantidades sin decimales y en formato “Moneda”. 

Cotización: Moneda Nacional. 
Duración del Contrato: A partir del día siguiente a la emisión del fallo y hasta la duración de 3 años. 

Vigencia de la cotización: 60 días naturales. 

Si se cumplen con todas las condiciones señaladas en el anexo técnico y adjuntarlo firmado. 

Atentamente 

        
Carlos Efraín Domínguez Martínez 

Director General 



CENACE 

1. Criterio de Evaluación
Binario 
Aolica 

Anexo Técnico para el servicio "CERTIFICADOS DIGITALES PARA 
SERVICIOS WEB" 

ANEXO TÉCNICO 

1 Puntos o Porcentajes 1 Costo-Beneficio 
1 No Aolica 1 No Aolica 

2. Objeto de la Contratación
El Centro Nacional de Control de Energía, en adelante "EL CENACE", requiere contratar el servicio de "Certificados
digitales para servicios WEB", en lo sucesivo "EL SERVICIO".

"EL SERVICIO" brindará a "EL CENACE" las capacidades técnicas para poder tener la continuidad en los servicios que 
actualmente se tienen publicados en intemet y los nuevos desarrollos, a fin de minimizar los riesgos y/o amenazas que 
lograran materializarse y teniendo un impacto negativo en los servicios publicados de "EL CENACE", coadyuvando al 
establecimiento de un canal seguro de comunicación mediante el uso de cifrado criptográfico, para la seguridad informática 
de estos v los orocesos sustanciales para la operación de "EL CENACE". 

3. Descrinción técnica del objeto

Partida(s) Descripción técnica del objeto 
Unidad de Cantidad Cantidad 

Modalidad Año Entrega 
Medida Mínima Máxima 

1 Certificados de dominio principal / 
Certificado 10 15 Servicio 2025-2026 

subdominio único 

1 
Certificado(s) de dominio(s) / 

Certificado 1 3 Servicio 2025-2026 subdominio ís} varios 

4. Plazo, Luaar de Entreaa

Plazo "EL LICITANTE" se obliga a proporcionar "EL SERVICIO" objeto del presente "ANEXO TÉCNICO" a partir 
del día siguiente a la emisión del fallo y hasta el 30 de noviembre de 2026. 

Los "Certificados digitales para servicios WEB" objeto de "EL SERVICIO" se entregarán bajo la modalidad de 
certificado solicitado en el presente "ANEXO TÉCNICO", "EL SERVICIO" será entregado a la Jefatura de Lugar 
Unidad de Seguridad Informática de "EL CE NACE". 

5. CONDICIONES.

5.1. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 

Para efectos del presente "ANEXO TÉCNICO", se entenderá por: 
5.1.1. ACRÓNIMOS 

CENACE Centro Nacional de Control de Eneraía. 
ADMINISTRADOR El servidor público responsable de administrar y verificar el 
DEL CONTRA TO cumplimiento del contrato, a través del control y seguimiento 

de este. 
U-xx Reporte por única vez al término del contrato. 
M-xx Reporte por demanda o certificado solicitado. 
TLS Transport Laver Securitv 
SSL Secure Sockets Laver 

-
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Anexo Técnico para el servicio "CERTIFICADOS DIGITALES PARA 
SERVICIOS WEB" 

5.2. REQUERIMIENTOS FUNCIONALES. 

5.2.1. PARTIDA UNO. 

5.2.1.1. CERTIFICADOS DIGITALES PARA SERVICIOS WEB. 

"EL LICITANTE", deberá realizar el suministro de los Certificados conforme a la siguiente Tabla. 

Tabla 1 

ción Mínimo Máximo 
10 15 

3 

5.2.1.2. "EL LICITANTE" deberá considerar el certificado digital TLS/SSL de validación extendida (EV) para 
dominio principal/subdominio único con los que cuenta "EL CENACE", con las siguientes características 
mínimas: 

Certificado 
• Certificado SHA 256 RSA
• Con Cifrado de Curva Elíptica (ECC)
• Debe de incluir dominio principal / subdominio único.
• Llave pública RSA (2048 Bits)
• Ofrecerán la privacidad de la información que fluye entre el servidor Web y el navegador del

usuario.
• El Certificado ofrecerá autenticación con validación extendida y privacidad contra los sitios Web

fraudulentos y de phishing.
• Avalado por una Autoridad certificadora de confianza reconocida.
• Debe de ser compatible con versiones anteriores a las últimas versiones de navegadores.
• Debe de ser compatible con dispositivos móviles Android e iOS.
• Con vigencia de 3 años por certificado de dominio único.
• Validación por dominio y/o empresa.
• Validación extendida.
• Acceso al portal de la entidad certificadora durante la vigencia de los certificados, para la

validación del tiempo de emisión de los certificados.

5.2.1.3. "EL LICITANTE" deberá considerar el certificado digital TLS/SSL de validación extendida (EV) para los 
dominios con los que cuenta "EL CENACE", con las siguientes características mínimas: 

Certificado 
• Certificado SHA 256 RSA
• Con Cifrado de Curva Elíptica (ECC)
• Debe de incluir al menos 20 dominio(s)/subdominio(s) varios.
• Llave pública RSA (2048 Bits)
• Ofrecerán la privacidad de la información que fluye entre el servidor Web y el navegador del

usuario.
• El Certificado ofrecerá autenticación con validación extendida y privacidad contra los sitios Web

fraudulentos y de phishing.
• Avalado por una Autoridad certificadora de confianza reconocida.
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Anexo Técnico para el servicio "CERTIFICADOS DIGITALES PARA 
SERVICIOS WEB" 

• Debe de ser compatible con versiones anteriores a las últimas versiones de navegadores. 
• Debe de ser compatible con dispositivos móviles Androide iOS. 
• Con vigencia de 3 años por certificado de dominio único. 
• Validación por dominio y/o empresa. 
• Validación extendida. 
• Acceso al portal de la entidad certificadora durante la vigencia de los certificados, para la 

validación del tiempo de emisión de los certificados. 

5.2.1.4. Condiciones: 

"EL LICITANTE' deberá entregar el archivo correspondiente del certificado digital al "ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO". 

6. ENTREGABLES. 

El o los entregables que correspondan deberán ser recibidos y validados por el "ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO", en ese sentido la recepción de éstos no implicará su aceptación, pudiendo este último realizar 
comentarios y/o s9licitar correcciones o precisiones a los mismos, considerando lo indicado en la siguiente tabla. 

Los entregables específicos asociados con los servicios referidos, y que obligatoriamente deberá generar el "EL 
LICITANTE" y entregar por única vez, serán los siguientes: 

Servicio ID Entreqable Contenido Regla de entrega Formato de entreQa 
Constancia Correo electrónico oficial bajo 
de entrega dominio de la empresa adjudicada Dentro de 5 días Documento en medio 

General M-01 
por cada uno dirigido al "ADMINISTRADOR hábiles posteriores a electrónico en formato 

delos DEL CONTRATO" de "EL la entrega de los PDF. 
certificados CENACE", notificando la entrega certificados. 
emitidos. v viQencia de los certificados. 

6.1. Entregable Único. 

El entregable único que deberá formalizar "EL LICITANTE" y proporcionar al "ADMINISTRADOR DEL 
CONTRA TO", deberá ser un reporte completo. 

Partida ID 

Única U-02 

Entregable Contenido Fecha de Formato de entrega 
entreaa 

Inventario 
Carta membretada firmada por 

total de 
el, representante legal de la 15 días hábiles 

certificados 
empresa del inventario de los posteriores a Documento en medio 

digitales 
certificados que fueron emitidos la entrega total electrónico en formato 
en la duración del contrato con de los PDF. 

emitidos al "EL CENACE". certificados 
término del 
contrato. 

digitales. 
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Anexo Técnico para el servicio "CERTIFICADOS DIGITALES PARA 
SERVICIOS WEB" 

La omisión y/o incumplimiento en la documentación inherente a la prestación de "EL SERVICIO" representará 
una penalización o deductiva de acuerdo con lo establecido en los apartados respectivos en el presente "ANEXO 
TÉCNICO". 

Las aclaraciones técnicas que pudieran surgir al presente documento serán a cargo del "ÁREA REQUIRENTE" 
en acompañamiento del "ÁREA TÉCNICA". 

Es importante señalar, que todos los entregables y documentación generada por "EL LICITANTE" como parte del 
cumplimiento a las obligaciones del Contrato que derive de "EL SERVICIO" y el seguimiento a éste, deberá estar 
en hoja membretada de "EL LICITANTE", firmados y autorizados por persona debidamente facultada para ello. 

7. TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ENTREGA Y ACEPTACIÓN. 

7.1. "EL LICITANTE" deberá cubrir a entera satisfacción de "EL CENACE" los requerimientos del presente 
"ANEXO TÉCNICO". 

"EL LICITANTE" coadyuvará con "EL CENACE" en todas aquellas acciones que deriven del presente "ANEXO 
TÉCNICO" y requieran de especial apego a cualquier normatividad ya sea interna o externa a la que deba dar 
cumplimiento "EL CENACE". 

8. Equipo en comodato. 

ue "EL LICITANTE" 

SI Equipo Requerido 

No A lica No A lica 

9. Autorizaciones 

9.1. Licencias, Permisos o Autorizaciones que debe cumplir la Contratación 
Autoridad Emisora 1 Denominación 

No Aplica 1 No Aplica 

1 O. Administrador de Contrato 

10.1. Nombre y cargo de los Servidores Públicos que serán responsables de administrar y verificar el 
cumplimiento del contrato, y en su caso, realizarán la inspección y supervisión del mismo. 

Partida Nombre Cargo Correo electrónico Teléfono 

1 lng. Jacinto Pérez Jefe de Departamento en la Unidad jacinto.perez01@cenace.gob.mx 5575884200 
García de SeQuridad Informática ext. 61260 

11. Indicación respecto a si la contratación abarcará uno o más ejercicios fiscales, o si se pagará con 
recursos del ejercicio fiscal inmediato posterior al año en que se hace la publicación, en los términos del 
segundo párrafo del artículo 25 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Ti o de Contratación Recursos Fiscales E'ercicio s Fiscal es 
Anual Plurianual Anual Plurianual 

No A lica A lica A lica No A lica 2025-2026 

Co;- l•.4an elito 32. Col Ohvar de lo~ P2dres ,;Ica 013 1:.Ivaro Obreqon C , 01710 ?. oe lviexico 
- ::Ieforic. i"5 : 17'2 S8 42 o: e:<t. 61200 

https:// 1✓\,11W. qob . mx/cenace 

~vr-7· 
P::inin:i 4 rl¡:l 1 O 



•.• 

·.

. 
1 

Anexo Técnico para el servicio "CERTIFICADOS DIGITALES PARA 
SERVICIOS WEB" 

12. Para el presente procedimiento de contratación, el ÁREA REQUIRENTE cuenta con disponibilidad
presupuestaria en la(s):

12.1. Disponibilidad Presupuestaria 

Partida(s) de Gasto Denominación de la Partida Presupuesta! conforme al Clasificador por Objeto del 
Gasto 

31701 Servicios de conducción de señales analóaicas v diaitales 

12.2. Naturaleza de los Recursos 

Prooios 1 Fiscales 1 Créditos Externos 1 Recursos de terceros

Aolica 1 No Aolica 1 No Aolica 1 No Aolica 

13. Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales, Normas de Referencia o
Especificaciones, cuyo cumplimiento se exija a los LICITANTES conforme a la ley de Infraestructura de la
calidad y los artículos 31 y 32 del Reglamento de ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, con las que deberán demostrar que "LOS SERVICIOS" o los procesos de fabricación
cumplen los estándares de calidad o unidades de medida requeridas.

13.1. Normas Aolicables a la Contratación 
•. Norma Número 1 Denominación 1 Partida a la aue Anlica 

No Aplica 1 No Aplica 1 No Aplica 

Para la prestación de "LOS SERVICIOS" objeto de la presente contratación, no aplica normas oficiales mexicanas, 
normas mexicanas, normas internacionales o, normas de referencia o especificaciones conforme a la Ley de 
Infraestructura de la calidad, no obstante "EL LICITANTE" será responsable de observar el cumplimiento de aquellas 
que indirectamente se relacionen con la prestación de "LOS SERVICIOS", de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 64 y 73 de la referida Ley. 

.· 

14. Para el caso previsto en la fracción X del artículo 29 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, se deberá especificar el método que se utilizará para realizar las pruebas que permitan
verificar cumplimiento de las especificaciones de los bienes a adquirir o arrendar o servicios a contratar;
la institución pública o privada que las realizará y el momento para efectuarlas, así como la unidad de
medida con la cual se determinará el resultado mínimo que deberá obtenerse en las pruebas señaladas.
Será responsabilidad del Área Técnica determinar que los niveles de aceptación sean los adecuados para
la Entidad y no se constituyan en un requisito que limite la libre participación de los interesados.

14.1. Pruebas 

Método Institución Pública o Privada Momento 
. 

Unidad de Medida Resultado Mínimo 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

15. Conforme a lo establecido por los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, la adjudicación del contrato del procedimiento de contratación será formalizada mediante
un acuerdo de voluntades por:

Cantidad Determinada Contrato Abierto 
(Art. 47 de la LAASSP) 

No Aplica Aplica 
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Anexo Técnico para el servicio "CERTIFICADOS DIGITALES PARA 
SERVICIOS WEB" 

Sólo en caso de contratos abiertos 

Partida 
Unidad de Cantidad Requeridos Presupuesto 

Precio Unitario 
Medida Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

1 Certificado 10  15
1 Certificado 1 3 

16. La adjudicación del procedimiento de contratación se llevará mediante:

16.1. Forma de Contratación 
Partida 1 Todas las partidas a un sólo LICITANTE 1 Abastecimiento Simultáneo 

1 1 Aplica 1 No Aplica 

16.2. Abastecimiento Simultaneo 
Fuente 1 Porcentaies asignados a cada una de ellas 1 Porcentaje diferencial en precio 

No Aplica 1 No Aplica 1 No Aplica 

17. La firma del CONTRATO que se derive del procedimiento de contratación se realizará en los términos
previstos en los artículos 45, 46, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector
Público; y 81 de su Reglamento.

17 .1. Período para la entreaa/prestación de los "SERVICIOS" 
De 1 Hasta 

A partir del día siguiente a la emisión del fallo 1 30 de noviembre de 2026

17.2. Vigencia del Contrato 
A Partir del día siguiente a la emisión del 

A partir de la firma del contrato 
Hasta 

fallo a Adjudicación 
Aplica No Aplica 30 de noviembre de 2026 

18. GARANTIAS.

18.1. Garantía de Cumplimiento 

De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XI; 48 y 49, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; y 103 de su Reglamento, "El LICITANTE" se obliga a garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones que se derive del procedimiento_ de contratación a través de alguna de las formas previstas en los artículos 48 de 
la Ley de Tesorería de la Federación; y 79, fracción 111 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, 
en favor de "EL CENACE" a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del instrumento jurídico. 

Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del contrato conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de cumplimiento cuando 
dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente otorgada, para lo cual deberá estipularse en el convenio 
modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de garantía, el cual no deberá exceder de 1 O ( diez) días naturales 
siguientes a la fecha de dicho convenio, así como la fecha de la prestación de "LOS SERVICIOS" para las cantidades 
adicionales. 
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CEKAC: Anexo Técnico para el servicio "CERTIFICADOS DIGITALES PARA 
SERVICIOS WEB" 

La garantía deberá presentarse en la Jefatura de Unidad de Adquisiciones y Servicios de la Subdirección de 
Administración ubicada en Boulevard Adolfo López Mateas No. 2157, piso 3, Col. Los Alpes Alcaldía Álvaro Obregón, Código 
Postal 01010, Ciudad de México en días hábiles dentro del horario de 09:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00 horas. 

18.2. Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de la Garantía de Cumplimiento 

Para efectos de este procedimiento de contratación y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones 
contractuales y aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de hacer efectiva la garantía de cumplimiento objeto de 11EL 
CONTRA TO", se considera que la obligación contractual es: Divisible. 

18.3. Garantía por Defectos o Vicios Ocultos o Póliza de Responsabilidad Civil 
"EL.LICITANTE" queda obligado ante "EL CENACE11 a responder en -caso de negligencia, mala fe, impericia, dolo, de la 
respuesta inmediata en la atención y prestación de "LOS SERVICIOS", así como cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos señalados en el CONTRA TO y en el presente "ANEXO TÉCNICO", lo anterior de conformidad con 
lo establecido en el artículo 53 párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Garantía por Defectos o Vicios Ocultos 1 Póliza de Responsabilidad Civil 
NO APLICA 1 NO APLICA 

19. Penas Convencionales 

"EL LICITANTE" se obliga a pagar a "EL CENACE" una pena convencional equivalente al 0.5% (CERO PUNTO 
CINCO POR CIENTO), por cada día natural de atraso sobre el importe del curso no prestado oportunamente. Lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; 95 y 96 de su Reglamento. 

Las penas convencionales serán documentadas y calculadas por el "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" y serán 
aplicadas por la Subdirección de Finan;zas. 

1 

La suma de dichas penalizaciones no excederá del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto de "EL CONTRATO"; en 
caso de que la suma de las penas convencionales rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el 
cumplimiento de "EL CONTRA TO" o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. -

"EL LICITANTE" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las penas convencionales 
que en su caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

20. Deducciones. 

"EL CENACE" aplicará a "EL LICITANTE" deducciones al pago de "LOS SERVICIOS" con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido respecto a las partidas o conceptos que integran "EL 
CONTRA TO". Lo anterior! de conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones 1 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 97 de su Reglamento, en los términos siguientes: 

Partida Servicio/ 
Motivo de la deducción Base del cálculo Deducción Entregable 

1 SERVICIOS Entrega deficiente de los D= 0.5 % x VF 0.5% 
servicios solicitados. Entrega de Donde: 
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Anexo Técnico para el servicio "CERTIFICADOS DIGITALES PARA 
SERVICIOS WEB" 

Certificado incorrecto a causa del D= Deducción 
proveedor o que requiera una VF= Valor de la Factura del curso 

-actualización. del servicio con incumplimiento 

Las deducciones serán documentadas, calculadas y aplicadas por el "ADMINISTRADOR DEL CONTRA TO" y serán 
aplicadas por la Subdirección de Finanzas. La aplicación de deductivas es independiente de la aplicación de las 
penas convencionales. 

La suma de dichas deducciones y penas convencionales no excederán del 10% ( diez por ciento) del monto de "EL 
CONTRATO"; en caso de que la suma de deducciones rebase este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el 
cumplimiento de "EL CONTRATO" o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
"EL LICITANTE" acepta en forma expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de las deducciones que en su 
caso se haya hecho acreedor de la facturación que presente para cobro. 

21. Forma y lugar de Pago 

El pago se realizará en exhibiciones vencidas sobre los servicios prestados en el período que corresponda, previa 
aceptación de "LOS SERVICIOS" dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del 
Comprobante Fiscal Digital respectivo, el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en 
los artículos 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 89 y 90 de su Reglamento. 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción del 
Comprobante Fiscal Digital que ampare "LOS SERVICIOS" recibidos. El pago, se efectuará mediante transferencia 
electrónica, por lo que "EL LICITANTE" deberá presentar documento expedido por institución bancaria. 

En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por "EL LICITANTE" para su pago presente errores o 
deficiencias, el "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO", dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su 
recepción, indicará por escrito a "EL LICITANTE", las deficiencias que deberán corregir. El periodo que transcurre a 
partir de la entrega del citado escrito y hasta que "EL LICITANTE" presente las correcciones no se computará para 
efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para prestación de "LOS SERVICIOS" y/o éstos 
presenten incumplimiento parcial o deficiente, el "ADMINISTRADOR DEL CONTRA TO" documentará y determinará 
el importe que se aplicará al Comprobante Fiscal Digital correspondiente por concepto de penas convencionales y/o 
deducciones, asimismo, será el responsable de informar a la Subdirección de Finanzas de la Dirección de 
Administración y Finanzas de "EL CENACE" el importe de éstas. 

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: 

Datos de Facturación 1 

1 

Razón Social: CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA 
R.F.C. CNC140828PQ4 
Domicilio Fiscal: Boulevard Adolfo López Mateas No. 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, 

CódiQo Postal 01010, Ciudad de México. 

Deberá enviarse el comprobante fiscal digital vía electrónica en archivos PDF y XML, para su validación al correo 
recepción.facturas@cenace.gob.mx y poner copia al correo electrónico del "ADMINISTRADOR DEL CONTRA TO". 

Así mismo, "EL LICITANTE" deberá entregar su expediente de solicitud de pago impreso junto con la factura original 
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CENACE 
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SERVICIOS WEB" 

correspondiente, en la Subdirección de Finanzas situada en Blvd. Adolfo López Mateos No. 2157, piso 3, Colonia 
Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Álvaro Obregón en Ciudad de México, los días hábiles de lunes a viernes en horario 
de 09:00 a 14:00 horas. 

El pago de "LOS SERVICIOS" quedará condicionado al pago que "EL LICITANTE" deba efectuar por concepto de 
penas convencionales y/o deducciones. , 

En el supuesto de que sea rescindido el Contrato, no procederá el cobro de dichas penas, ni la contabilización de 
éstas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. Lo anterior) de conformidad con el contenido del segundo párrafo 
del artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

22. Anticipo 

"El CENACE" no otorgará ninguna clase de anticipo. 

23. Prórroga 

"EL CENACE" no otorgará prórroga para la entrega/prestación de 11 LOS SERVICIOS". 

24. Devoluciones 

"EL CENACEn devolverá el entregable que no cumpla con las formalidades descritas y requeridas en el numeral 7 
del presente "ANEXO TÉCNICO". 

Por el Área 

ING. ERAS J :AT N ROSAS 

ENCARG~lo DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA DE TIC 

Ciudad de México a, 04 de noviembre de 2024. 

Por el Administra or de Contrato 

ING. JACINT() PÉREZ GARCÍA 
JEFE DE DEPARTAMENTO EN LA 

UNIDAD DE SEGURIDAD 
INFORMÁTICA 

Por el Área Técnica 
___,/ 

ING. OflE UADALUPE 
RODRIGUEZ GARCIA 

SUPERVISOR OPERATIVO 

Do Manuelito 32 Col Olivar d ... los P¡;j r;:~ Alcalc13 il. t\•én, Otreg n C.::, _ 0'1710, c ,uosd de Mexico 
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CENA.CE Anexo Técnico para el servicio "CERTIFICADOS DIGITALES PARA 
SERVICIOS WEB" 

PROPUESTA ECONÓMICA 

FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA QUE DEBERÁ CONSIDERARSE PARA LA COTIZACIÓN. 

La propuesta económica deberá estar basada de acuerdo con el siguiente formato proporcionado para tal fin. 

Costo 
Unidad 

Costo 
Número de 

mínimo Partida Descripción de 
unitario (A) 

certificados 
total medida mínimo (B) 

C=A*B 

Certificados de 
dominio principal / Servicio 10 
subdominio único 

Única Certificado( s) de 
dominio(s) / 

Servicio 1 
subdominio (s) 

varios 
Subtotal 

LV.A. (16 %)

Deberá anotar el monto total con letra. Total 

Condiciones comerciales: 
Los precios serán: fijos. 
Las cantidades: se deben expresar cantidades sin decimales y en formato "Moneda". 
Cotización: Moneda Nacional. 

Número 
de 

certificado 
s máximo 

(D) 

15

3 

Subtotal 
I.V.A. (16

%)
Total 

Duración del Contrato: A partir del día siguiente a la emisión del fallo y hasta el 30 de noviembre de 2026. 
Vigencia de la cotización: 120 días naturales. 
Indicar RFC y razón social. 

Costo 
máximo 

total 
E=A*D 

Nombre y firma del representante legal o persona facultada. 

Cor 1 �anuelito 32 Col Ol;�ar de I:i'
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CENACE Anexo Técnico para el servicio "CERTIFICADOS DIGITALES PARA 
SERVICIOS WEB" 

Se adjunta la relación de los dominios mínimos requeridos en este anexo técnico, mismos que 

constituyen la base para la prestación del servicio objeto de esta contratación. Esta lista es 

enunciativa más no limitativa, pudiendo cambiarse o incorporarse dominios adicionales 

durante la vigencia del contrato según las necesidades operativas del CENACE. 

------------------------------------------------------·-------

-----------------------------------·--------

---------------------------------------·---------------

-----------------·-----------------------------------

-------------------------------------------------

-----------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------

---------------------------------------

-----------------------------------------------------

--------------------------------------

------------------·----------------------

Den ,a .H, tc'.:2 CD '.)l1v3rcel:s::,n�s -cej,s,., .ar" )-.11< 
�;:1¡c·coc 55 -2 38 2 ,}rJ � .; ' O 

hltos'/1v1ww oob.mx/cen- e



 

 
 

 
2025-018TOM999-A-A-S-032 

 

 

 

 

FIRMANTES  

 
“EL CENACE” y “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente 
instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en la Ciudad de México, en las fechas 
especificadas en el apartado de cada firma electrónica. 
 
 

POR: 
“EL CENACE” 

 
 

NOMBRE 
 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

RAFAEL ADOLFO MERCADO 
PAREDES 

JEFE DE UNIDAD DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS,  

Y APODERADO LEGAL 

MEPR680824U55 

ANTONIO GARCÍA MORALES SUBDIRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURA DE 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
Y COMUNICACIONES, Y TITULAR 

DEL ÁREA REQUIRENTE 

GAMA860705J98
  

JACINTO PÉREZ GARCÍA JEFE DE DEPARTAMENTO EN LA 
UNIDAD DE SEGURIDAD 

INFORMÁTICA, Y ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 

PEGJ790913CE2
  

 
POR:  

 “EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

“PARSECCOM”, S.A. DE C.V.” 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. CARLOS EFRAÍN 

DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL 

PAR110114IZ6 

 



Contrato: 2025-018TOM999-A-A-S-032

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES Número de Serie: 00001000000517585689

RFC: MEPR680824U55 Fecha de Firma: 09/07/2025 09:36

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc1ODU2ODkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMDEwMDIwMDhaFw0yNzAyMDEwMDIwNDhaMIHeMSYw

JAYDVQQDEx1SQUZBRUwgQURPTEZPIE1FUkNBRE8gUEFSRURFUzEmMCQGA1UEKRMdUkFGQUVMIEFET0xGTyBNRVJDQURPIFBBUkVERVMxJjAkBgNVBAoTHVJBRkFFTCBBRE9MRk8gTUVSQ0FETyBQQVJFREVTMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJARYTcmFmYW1lcmNhQHlhaG9vLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTUVQUjY4MDgyNFU1NTEbMBkGA1UEBRMSTUVQUjY4MDgyNEhERlJSRjA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEApZRYi+tYUNiaQas1zjulCGYLUlUSxUhE1Q3Dh8i4E1Z9hojbsTs5oEpF7y1Bmk08USVrltZBrnsTLaG0urrhvUroL30d581TeNjK5wpNlpLxSILRPArcd585zW+z4s4RGcP4qleIIbq1ivW6

QB7LPilIUtLAoDjWRxzf5wLRq1CXZ0su/WIu+DhYXiKgcADEcB+E2pxHvD2mXavmqZFXp4Lf7hCuY1nN6kzVrMM4fwiyY3FFobLmqqeHdbGLJ2Q048lE1Qyj09TOO5cHP3xDBvVEUFqhnDzFoO6Q1T5KG4n4H9Ks

Q8MjM8e12vxYsImyqFvtNkN/SV03QE7ld47zqwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQA9sUaTWJz2j7bZkSgk9Ltcb8h4NiHX9RGF2aq2P1840hZ/2Ud0Plo5smGcrzh8/Un49v0odTT3CHBzbvrufD/EG9juzMo54tLWIehNLDr5UBARzDmEhAx/42/wC8AO/HlqMMo1YTGR4Gjq

wy7f/wVPn83jzKoMtcQesoYOIfQNvpRs0D5WosDxyb9uyokYFpFxHfgk4aFtbOPuSq1+W0oFx5N48RsISn8thJelFpal9t4saJ009MPkYqvsZl39gWxNUkkHwTId0o6jIfu5X0TbdWKKfmZYeueJ2hA+ECpZ2L9I

Awmhb4uoteTZSbXSz05JZghYo1jerPJQcQaRbBMRGsOLV4S4UKIvC1RCXIk7pIROomn6qosm0WSJF9Cdoecug4D5mqlE9btoLnSJTyqLXfO+oSCQGKMB9nKvlWEqn0GoDjXfbPr8UWaitvFPBgYeCU7FUVdttEw6

PMqmX0aTE0tDp9WRiCHLAAr2f+a5107wNZUslzo2Tkf+7dVv21EHdk5j3fmupojABhuxd9lljbYcxn9LJzeRC9eKR5wuRUP1Vn1yf9nDBCRLM8VjEPmx9Ec9wB+TjihfkhkxR1EzKDCvX0UAOht0SJIzrXK1SISq

atpK5ghfafP/cVn2bzwOBEOSb23t8aR91G68iMNUwfG/e7/nO0BFNSap4IVWDA==

Firma:

BAMFhkjRL/3maWE1EsigOGBbO4QPNKEE68qfL3L/TRdxXhL8K3Y76kZTdWW+v89IPPKUI86Pax7E69fK6i4KiQqkWpb2nYPrOX2ROR3+Z/vqdYqLqzN1xfFFhaeaPxIh3WMB1MLuz4PxKEjEKX0prE76p/Cwv16E

s5/eX31xc1Ro+5AvO9iIH0tTlQ4196ogl/8vqlcj71CcVPWtsBIXhngGZ/hhXzIZhvmSlXnGhkVGtKdz1wV4TQxNEmJfAnyVAnQJF2o4JRNIGADdHG8xWtMBvZC4MHUGIHWn6Ynvd7Q2zl5tPh4SY9iVMbxKSrN+

7MPskvqr32cgqPuAiJvTHw==

 

Firmante: JACINTO PEREZ GARCIA Número de Serie: 00001000000714190974

RFC: PEGJ790913CE2 Fecha de Firma: 09/07/2025 10:09

Certificado:

MIIGNjCCBB6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTQxOTA5NzQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDMxOTE5MjQyMFoXDTI5

MDMxOTE5MjUwMFowgcExHTAbBgNVBAMTFEpBQ0lOVE8gUEVSRVogR0FSQ0lBMR0wGwYDVQQpExRKQUNJTlRPIFBFUkVaIEdBUkNJQTEdMBsGA1UEChMUSkFDSU5UTyBQRVJFWiBHQVJDSUExCzAJBgNVBAYTAk1Y

MSAwHgYJKoZIhvcNAQkBFhFwZXJzaWt1QGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUEVHSjc5MDkxM0NFMjEbMBkGA1UEBRMSUEVHSjc5MDkxM0hERlJSQzA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA

kdb6S3sS7BV4CWZN9Jr3YqE56dYAeXPWj8IVhmrZDLvjj0xQVhDlrzA8j/LEIOjXd27bJKgd04oVc/ZB/yqnaShwMdduLVMl0u/2P4uPTxkhzkSCPIpwGkKay84/hvnlufvQP5n9nvNDtFIwvA/IMFSoJ5hAKdXK

8RNeLbZKV2NGgIW4m0iMU8hH/IeM0EeqZVif9mUCbqHTUunlbQGTLLY7cdClkV9ZqgAQmkQQ02lzmlsG/Y/5l2ED3OPbbepV9BxjBBcG24bUMZCtck6kWITraPMSIyqrkQkK8DIo7qZaTGTLwzXMfdMMLl2QjK3w

0jkA2d4djE5fY1uraqmILQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4IC

AQC2u2vnGlT7CGSL3iXNtAZadsnY2P6X9rXISV93fWqenfZKj5y4Gix2019zov6+4YgVCHn9Dha/Dgda6MPU8MXXaWPvRmawhsOBX/Q18m1xiDJF2xP+dLsUHR9U1gR8C84W6oMUQhUW8CyhXrh9HaNsLSdduDg/

XLtaKoXJ+SNrPSRPhaqWmYTJdcntgSFt9UYHlyttzTSoWDPTlbwOpRt99jliWIxz+eM006W/9R41QhxpI+LXfMg16Upo1gDPq2JLapGYnSMNrviBpUWO1aa8uTd/ABsFxrik++9Qa133HAzAtNsmp1JuK+EPYEB2

4lUlNssLomoXNHXF2kATule509Jp0V0avJiA4P5iSR5LfqpST+wA/84pe8QxTsgrbAJ/RMdlpznP/du8t4+kEVpcgtQUmvYK8iVGv7b4MoAwUszqrmnfUcjMLdaJ59snHMf/cXWG1PkUlfuO+DWdSrsTYI4pld61

rFU1tHa5GlKOIKIJzKoecdMeNZfwEEuXnS4tpe4K4GKHhw/cjayIznvd/PKLU8rqXP7/jNHZQeul5T1W9jZDu8h6dgdLK3G8CrHeDo3JRu+bTF90CfAZRy4IpROWJ0kRi6fhOT1OM4k7Wo/wljOwsEMTTvl6jgw8

DoyjxFLEcUt19tnGcNMkCotTDe5jjZTthFUO2VvPS2Co4Q==

Firma:

HzYGPImqS+GIMop1QwHXHQovQTLCDPQ+wbJKtceCEuxAiyA6NJKmvdUtSGlgL08ZdId6dKO0thxD2gciORFFE/Mko8Vt6ga9p0Ma36ZC4eXInPcPtH3Ik70alOz+gX7blpTDZ8gsPiYJVVR/PX89vS762NDISj/H

yzwTqz3wCfSpu+rKTK0Cj1ZeYiWE0iDKA5h2okHZGNMebwVouX+5vXrcuDqoi4GnW6nz1UOJCesGlOFXPNUzOxoePZa2iWLiFu275XcUr6oVa3ztp5uszVLYzszpi+3fuhU5dEQ7J2ZLge9aFbsRQ+ccJtaHD7o9

LlxsvakrgBXoI0M5kERQ2w==

 

Firmante: ANTONIO GARCIA MORALES Número de Serie: 00001000000716008636

RFC: GAMA860705J98 Fecha de Firma: 09/07/2025 10:27

Certificado:

MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTYwMDg2MzYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDUyNzE5NDE1MFoXDTI5

MDUyNzE5NDIzMFowgc0xHzAdBgNVBAMTFkFOVE9OSU8gR0FSQ0lBIE1PUkFMRVMxHzAdBgNVBCkTFkFOVE9OSU8gR0FSQ0lBIE1PUkFMRVMxHzAdBgNVBAoTFkFOVE9OSU8gR0FSQ0lBIE1PUkFMRVMxCzAJBgNV

BAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdmdWxnb3JlMjA5OUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR0FNQTg2MDcwNUo5ODEbMBkGA1UEBRMSR0FNQTg2MDcwNUhERlJSTjAwMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC

AQ8AMIIBCgKCAQEAoFNmG3ucFWW+j8uz4rm0i4Z5mmlLHoIraCo8rPcgRHGnRHfEnS66RURIB8/DXTMnWXx9QQpTeDcDTw3slEqnWjf1ZMekHjCtrZW9n0p8d5iXBXyIhU06RKg10DcuX9fsr/nziRRqZUuFTiCj

R4J42MfUgUH2jTCsbGYBACriqSJfKa3iPNxdMPoA1G0mYt+qZrKa2BrRWXfUEopNw+i4rEdVwWQXyleCVgzVxMw0u1DJdodeGy8yR9RoK07fNG7B0NjzgDBrIj7nDh14eJoUIIgSQyPfrtFuLiAq1otgLJMYIpq5

eJtrpIyV0BrCPqccbiZ82hJXTQr/VFOpbQLodQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG

SIb3DQEBCwUAA4ICAQAa6EFj8VtrlQ/Yoij1iVNp+50zhfK3yagYO1ikI7HKLO7fQby0DdlIsOZGDmyh5dcOY5smBJKMxn3IPPr5lCqnePXSdTG+voWx0px4NQ1bUo5POI6OFbed0vSrk8oI6coogqaTMPIH+zUl

jXVlMldoz3UFHB3sb4zdrKWg/U7kxheudNJrHaEWpYnvcEzYo354RGEJzHD77XbwYTrJ4MZqM/0W6ji9a9DgdOx1OXgRD220ndyNoB/ccRpo+KJSXeEzXan0P06pmEktOZjvI79i1JwIhXCcVZWPvbOjFWHHIBxS

NfSsy/vXud+ejifs1j8lSHh2tXyDD/vTXiN7AfzVWugqvHAUIdnAL7A5YWI9yTOIOvjRfBD4nQTmw02skjwGWkMt9hmQr7JS7Z/lYAC1UCaonlNLn57MVWJPv3lHYh/gg+AJbwZ6fJSyXkDVnBzDIqepmq2t5cze

jwHxvjcRWZAmtK9T2YzT92eGNzAoQQp9Hdwhau9KNwZ1DxS+BBCVOxHkB6tGXFRmwrC+HZohR10RYj4xaMVlhsEQ2Pve4a+QMdxaGNUnVK+k03YGH3Mt3f2b0+m0CmlWImGMqZAW59HFanIz+LlXkuIY8BVJnFcg

cGAMPyhKl2CHwXIy12dwfIMSxZ6wQ8KPV1if4c19hqlOPeV1uGmOm+i9cop2dQ==

Firma:



Contrato: 2025-018TOM999-A-A-S-032

LV88MkIRWo0OrfLqjRqBvnzi0mYAk1LS2yerzYnl6SBTeh2zdjZL8rQncBWSdFaPbGdGduzzO3oKqm+5XvdPmYtpM/EFfzd54E4PYX8c11wTc0GKZ1bkyVAKkQ7m1d8S2UFZ8Zq3Ul+6m0NtV8mogvgApHXiiHVo

kwdR6Jn0Zf+Kf1WvEDFjXhOB+iptOD4HZ/Bl716sWRI+J0t+pms6/QoZol5AwNrruntsAZ4FLnvaByshM7te7xmW9Gk/PmLZKxWRxQICOisHHJ+qzaX6dGfbc5/kJ+Q7flJgW3ve5wbj04A9x3RRMjdN8VNoXQZS

L+S6o1ZIGia4w/s9YP0WJg==

 

Firmante: PARSECCOM SA DE CV Número de Serie: 00001000000715236886

RFC: PAR110114IZ6 Fecha de Firma: 10/07/2025 08:05

Certificado:

MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTUyMzY4ODYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDQyODE1MjkzNFoXDTI5

MDQyODE1MzAxNFowgdIxGzAZBgNVBAMTElBBUlNFQ0NPTSBTQSBERSBDVjEbMBkGA1UEKRMSUEFSU0VDQ09NIFNBIERFIENWMRswGQYDVQQKExJQQVJTRUNDT00gU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJ

KoZIhvcNAQkBFhZuZXN0cmVsbGFyQGhvdG1haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxQQVIxMTAxMTRJWjYgLyBFRVJONzIwMzIxVFQ2MR4wHAYDVQQFExUgLyBFRVJONzIwMzIxTVRTU0RSMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEB

AQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQDMChb2zP1QzSQqaU1/RsFuhH1/rDHOt4fcvRiUARCEENrddV2+w2/cCXVPkQHyFJtoVu8IJiZ88go7vPiD3aXm/cvWb5g/giP7aNdIpWIFVZ8SSDr7aZ9SrcvceHZXBlv5Djx7HgYQ

0ZyBwzUYBUfRjFKdh6dcDaKZOkzj1jS9V9L9F9hxxXmCSrGRTs3Uqg2wOno96lCo3gvy41uffeVr2bBgATlKvTWCkaU0xVc+wDiZ+Wu9gc1ermJLPn1WH7x2bCroo1y965aengx81jM+GR8X8L8e48tmRMqblW6E

Tll+/A2De0toV+hOch3lKUjthvo6gaA62zvLgc3oeSq1AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIw

DQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAKlZHGz9g5RQpwZmwafUEF7Y6WuZbdnHiYeTjg8xWz90DidA2tttpTA+S+dAZniNTSg2i3AGvu8GXPD86H9b7QhChaQR5NSZR5mch740QT9R+Q/oUa8e+u1cVf+rTfEczg0mJ2ml

yZicAFc3r3KPmxTX3sWyDsuE2Ry2TS0K5w4I/tY3JhpFWY9zwLv8Ef4eWscrWr5fAIE8zvZw6ZjWeBTL9oQxVZBaAgmzIfkjq9l18PW20HiC2CTpEpq5uk9D3WOIFqcNbf0e2T33/sIOedG+YCCIjWZk6x8rf1li

tEM/r0AEdb+dtb0DE63kTO0VUWJQOjiaoLbJhOBOljxbOJEu2nf4lITPX08gNSaOUYdE8wXhMONoCWX56r+chPaAIa1/qcm6jSBE4MPEX4itk2aYkowmEOi4JYxaIKTlVIyvhK2msbMyWJ8osWKx1nouAmuX0MOx

WDsPjO1Exo0bj6FZwEPjHV9xz/zRQnZ3ouDBiVo0mOfuJ6OGH9Q7qnrpnkTo1Z27YdlVtBxddgo+ITwaYr7AxNrN3rEdr57cNzjjFpqQefg00k6EyXJjzl+jaT0kD7hvnrBrQ67dGJWuiXpcwbZSjwwcHRnJg0ED

AkeZ52GNrgUwwRdl+3s75SR+ImVUmCQz4RrXD2s0G+HpSbkJLcFMd83zbScng14NBANe

Firma:

Ws75/pJDp/aNlFGczmDzo7mQkIFenqSiOfoKcBYY8neEdo7T4CyNzEhw6xzPMKMjeBTXq4fT/08+RubRq+0iVFPpMoMXpW7PMybVg7W6rze4uZ1Y28TtrV60Q000KauOZ3kWWh0r0jiLzbkuUHomwqNJ3qDfMLBE

DnJQfX74raZXG51xl1FHg+o9aPZparJ3LHP7quMVaixEiOxieO/cO3g5j6S0H9FVHxvDq6Wuz0IrGRp6tsKQVtujA1ZpSptnByGQJyJ8lwYa1hhKHSJu4pmnCfkzQbAuj76fg0rUD9A8RO3Z5pFTDO1jCToFKQXF

DIJZXMCESck/PKnJ5Dtupg==
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